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CONTRATO ABIERTO DE PRESTACION DE SERVICIOS QUE PARA LA REALIZACION DE 

AUDITORIA QUE CELEBRAN. POR UNA PARTE SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL. 

SOCIEDAD NACIONAL DE CREOITO, INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO, EN SU 

CARACTER DE FIDUCIARIO EN EL FONDO DE OPERACIÓN Y FINANCIAMIENTO BANCARIO 

A LA VIVIENDA (FOVI), REPRESENTADA POR LA LICENCIADA CLAUDIA AMERICA 

ENRiQUEZ VEGA, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, ASISTIDA EN ESTE ACTO 

POR LA LICENCIADA EDITH ALVAREZ MERCADO, EN SU CARÁCTER DE APODERADA 

LEGAL. Y POR LA OTRAe EL DESPACHO GONZÁLEZ DE ARAGÓN Y ASOCIADOS, 

CONTADORES PÚBLICOS, S.C.. REPRESENTADO POR EL LICENCIADO GERARDO 

GONZALEZ DE ARAGON RODRiGUEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS 

DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LA ENTIDAD"i Y "EL DESPACHO" 

RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTEC E D ENT ES 
marco cfispuesta por ea articulo 134 constituconal„ en el sentido de que 

todos los recursos d? que dispongan la  las entidades federativas, 
los munct;ncs y las de la Ciudad de México, i'conc;rnta 
transparenc:a y hontadez para sat;sfatet los objetwcs a los que esten 
destnados, la Sectetava de Furcon Púbhca, como responsab!e de ta fiscalización, 
contro{ Interno de la Actrngngstrac{0fi Publica Federal, estabiece las 
bases generales la aGdttor;as lo Gae da curnpi;rmento a Io ordenado por la 
fraccion IV del atliculo 37 de la 

Admiftlst:acton Pública Federa 

Acorce con tales tos arficulos 6 de la Ley Federal ee Presupuesto y 
Responsabilidad Hacen±arta y 3127 de su Regdamentot prevén que ja Secretaria 
de la Función Púbica estará a gasto público federal y que, a} efecto, podrá 
efectuar auditorias v a tas, uevendenr-las V enta:ades ce Ña AOmtntstracK)n 
Publica Federa; 

Etr; las deviene fundamental que la Secretarta de ia Func:on Pubâca se 
con Dependencgas y Ent!dades para, prmero dar cumplimento a sus en de 
aud}tortas y, segundo, llevarlas a cabo para verificar que dichos entes con de 
que los recursos de que dispongan se aúnmmstren en tertnmos de 
fortaiec;eadose, la cultura de la legalidad, y  

D ECL ARA CION ES 

 

1.1 Chie  paraestatal ia  Púbhca Fec\eral, en los 

termitas articulos 3" fracción II y 46 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. creado mediante contrato de 

fideicomiso para construir un fondo de apoyo financiero denominado 



 

 

Fondo dc Operación y Descuento Bancario a la actualmente Fondo 

de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda {FOVI), celebrado 

cl IO de abril de 1963, entre el Gobierno Federal, representado por 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y el Banco dc Mextco„ S.A. 

(actualmente Banco de México), 

El contrato de fideicomiso a que se refiere el párrafo precedente fue 
modificado y adicionado mediante diversos convenios de fechas 10 de junio 
de 1963, 6 de mayo de d 964, 20 de jumo cie 1972, 24 de enero de 1977, 20 
de febrero de 1980, 13 de junio de 1984, 21 de mayo de 27 de abril de 1993 
y 26 de febrero dc 2002 

Para los efectos do lo estipulado en cl articulo Segundo Transitorio 

de la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 11 de 
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ji, Dc "EL DESPACHO" 

11x1 Que esta por profesionales gutenes, asunmendc las 
responsabilidades de su profesfOn en fo;ma personal y solidarta con 
"EL DESPACHO" de los inforrnes y como producto de la prestación 
serwctos de auditoria materia Oe este contrato 

112  Soc\edad Ciwl que acredda enstencla legal mediante testimon;o de 
la escotara numero 75,921 de fecha 19 de diciembre de 1985, otorgada 
ante ta fo del licenciado Luis Gonzalo Zermetio Maeda, Titular de la Notaria 
Pública número 9 dc la Ciudad de México, actuando como asociado y en el 
Protocolo del licenciado Manuel Zermeno y Perez- titular de la Notaria 
número 64 de la Ciudad de Mexico, inscrita en el Registro Público de Personas 
Morales cn el folio numero 10910 de fecha 6 de marzo de 1986, 

11.3 so  tR)ne {acoitades sufic;entes pata suscrd)it el presente 
contra113 como se cscritura pública número 40,681 de fecha 25 de 
febrero de 2011, otorgada ante la fe del licenciado Miguel Ángel Beltrán 
Lar, Titular dc la Notaria Pública número 169 de la Ciudad de México, 
manfestando que, a la fecha de firma del presente  s;as no 
han revocadas n; modftcadas en forrna a!guna 

114 ptevtsto por el articulo 32-0 del Cád;go Fiscai de la Federaccn ha a "1.A 
ENTIDAD" el documento expedido por el Servtc:o de Admimstraccn 

se em!te la opimon en sentido respecto curnplmmertto de 
ooi;gacranes la Regia 2 1 39 Resolución fiscal para 2021, puú{cada 
de la Federacgán dé fecha 2G de de 2020 



 

 

para de lo vrevsto en el Acuerdo ACCIO SAI HCT 101214{281 P dictado del 
Instituto Mexicano de; Seguro en ei O;ano ue Federac:on el 2/ de de 2015, 
exhsbe a "LA ENTIDAD" Ja constanc¿a de d 2 de Ce 2021, denommada de de en 
de Segur'gr¿ad con numero de folio d;cho Instduto dei cuei se desprende que 
se encuentre al cornerfe con abhgac;ones pago apottac:cnes Segundad toda 
vez que na se creddos 

a so catgo 

paté}  al  del H Consejo de AdmtmstraC?On del Inst\tuto del de 
Viwencia para los Trabajadores (INFONAVtT> por e:  se emiten las para 
la  constancEi de situación fiscaü en matetja de apodac;ones y entera Ce 
dÉ3scuentos publicado el 23 de jumo de 2C17 en el Diarzo Ofic;al con 
Constancia del ENFONAVtT con la que se acredtta que ha cu;npixio con sus 
 pationales 

11.6 bap protesta de Cecit verdad que ni él n: 
ntr,guno de los socios desempeñan un empleo, 
cargo o comeson en el puohco< fil 
mhabllltados para ello asi como tampoco "EL 
DESPACHO", cual no tos supuestos a que se 

reiteren articulos 50 y 60 de la Ley y Servicios del Sector 
Público 

11,7 conoce de tipo tecn;cc y lega; que norman ia ceE'braciOn y de} otesente 
confrato y acepta someterse a las tngsmas Sin reserva para de 
las recursos humanos financ;eros$ materiales y de tecno}ogias de 
la desarrollo eficaz de los servcos de auditoria de este 
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de $346,602.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS DOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL, y e; mintmo ascenderá a 

$133,640.80 (CIENTO TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 80/100 

MONEDA NACIONAL) ambas más el Impuesto a; Valor  según se detalla 

en el anexo III de este contrata. 

una vez firmado por ias partes se integra al presente Instrumento por lo que forma 

manifestan de conlún acuerdo que ei precto Ltmtarion por hora, por la 
prestacion ge los y en moneda nac;onal por lo que bajo ninguna 



 

 

circunstancia el mearte de los aumentar Ourente 'la wgencta del 
presente contrato 

TERCERA, PAGO OE HONORARIOS. El monto del contrato señagado en la cláusula 
segunda serk3 cláze:to 4 {CUATRO) pagos, cada hasta por ias 
cantfSades y conforme a fechas que se e: anexo III O;chos pagos 
seran cubeertos única y exclusivamente, por "LA ENTIDAD", 
señalado en declaración cje este contrato, dentro de los 20 dias 
naturales oresentacton de las facturas correspondientes 

deb;eamente para su tenazndo O LA SECRETARiA" ningún tgpo de responsabflKiad 
por dicho concepto 

pattes que pago correspondiente a (joma exhibtoón será cubierto Lina vez que y en 
O LA SECRETARiA" 3 sat;sfaccàón de ta msma, la totat#dad de las a refiere la 
clausula prtmera de esle contrato A efecto "EL DESPACHO" 

*'LA SECRETARIA ia carta concius:ón cle auditoria establec\da en el anexo 
I este ; s! cuniple con ios sotiClIadOS, "LA SECRETARIA" un de a "LA ENTIDAD" 

autortzanda ei pago y l!beracton la fianza cortizsponàtente 

 
de los serviCgos Ob;etO del contrato "EL DESPACHO 

que sera necesaroy y presentar alguno de los Informes dictamenes previstos 
anexo t contratos a que no existan situaciones que reportar 0 por otra 

¿¿si ameflta stempre que esta no afecte el alcance de los serwctos contrat.ados 
EL DESPACHO a "LA SECRETARiA"y a "LA ENTIDAD" con  que en que 

corresponda al efectuarse pago de los conforme al nútnero 
de horas que con base en lo establecido en e! anexo il "LA 

SECRETARIA"  en el oftc;o que emita en té{minos del par{aio anteriül 

p:enamerge cualqu:er de 
responsab;hdadÑ de este contrato. 
pudiera deavarse respecto de el msrno que se $ealtce a 
"EL DESPACH09t 'elevando de tota aspecto a "LA 

SECRETARIA". 

que las. cbligactones asam}das por Virtud de este 
contrato se encaentta previsto realizar durante el 
prtmer semestre del  2022 fines de eíecuc:on y 

pago a la dtspomb}iidad presupuestara con qc;e cuente 
S 'LA ENTIDAD" conforme al Presupuesto de Egresos de Federacgón que para el 
ejerctc;c 2022 ía Camara O;putados Cel H Congreso de la Umon 

CUARTA. "LA ENTIDAD" compromete se obliga a 
DESPACHO'€ ta conforme al 

Cronograma de Entrega de  y sus dentro 
del plazo cstvuíado en el anexo I de este  

QUINTA. PLAZO DE EJECUCION& El pQ2Z0 de e}ecaaon ee los serviCtos no ('Odra 
exceder de meses contados a partir de la fecna suscrgpclon del presente 
contrato 

con  ñ  CA  ENTIDAD"  
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IX,  resultados que se dertver: de la auditoria dKectamente a '"LA 
SECRETARiA" la cuat se reserva el derecho consultar {os papeles de trabar; 
que son propiedad dé/ auditor situacon que amente una 
aclaración 

OCTAVA SANCIONES, Cuando "LA SECRETARIA i' o "LA ENTIDAD" determine que por "EL 
DESPACHO' no se apegaron a lo menctonado en la cláusula sép'ama, [Q a agrupacion 
o asoc!atlón profesional a la que pertenezca "EL DESPACHO" el socto dictaminó. a 
fin de actue conforme a sus estatutos Lo antertor Sin petilacto de "LA SECRETARiA't 

promueva otras sanciones admvmstrattvas que confotme a ta Ley 

NOVENA. RESPONSABILIDAD LABORAL, DESPACHO" asume plenamente tipo que con motivo 
de este contrato o de ha prestaciór de los servimos de laboral ton el 
personal que la qecuta, reievancio de toda a "LA SECRETARIA" y a *'LA 
ENTIDAD". Asimismo, las partes y recor)ocen expresamente que no scn 
aplicables este contratQ las disposiciones de ha de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servtcto del Estado 

Apartado Bj cel Artículo 123 Constitucional, ni de la Ley dei Instituto 
de Segundad tos TrabaFCores del Estado 

DECIMA, VIGENCIA DEL CONTRATO. Las esttpulacnnes contenidas en el presem«e se 
por hasta en tanto "EL DESPACHO" no entregue a satisfacc;on de "LA SECRETARIA" 
tas y documentos que se ha compro:nettcjo a proporcgonar en terrrvnas 
de! anexo ll a las que SE el anexo I de este contrato Esta como 
excepctanes Gas señaladas en tos VI, VIII y IX la contrato 

DECIMA PRIMERA, RESPONSABILIDADES DE "EL DESPACHO", "EL 

DESPACHO" de la  cie los  como 

 cualquier er tus 'termr,os señalados en el 
presente contrato, de conformidad con lo del articulo 53 
de la Ley de Adqt;gsiciones, Arrendamtentos y 

DECIMA SEGUNDA. SI durante o al term;no de la v:gencta dei 
contrato existieren responsabil;tjaties DESPACHO", sus 
mportes se deducirán del saldo a su favor peto Si este  
ENTIDAD", av,so que le formule "LA SECRETARÍA", de'aera 

hacer a que alude ia cfausula ciecma octava de este contrato 

DECIMA TERCERA. SUPERVISION& "LA SECRETARÍA» en todo 
ttempo se reserva el y los avances de los serwcios 
de auditoria matena de este contrata, así como las 
observac;ones recomendactones y corteccones que estime 

e

S3NOtOVOlAlOOW 

que  
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pertinentes> sempre soportadas Adicionalmente. SECRETARiA i' se reserva todo 
trmpo- el (ierecho de ver'ficar 'Iscrec:onalmente en las oficinas de "'EL 
DESPACHO" datos sobre sos antecedentes profesionales 

DECIMA CUARTAE PENA CONVENCIONAL. Atento a lo d!spuesto por e! articolo 53 

de la 

Servitios del Sector Público„ "LA ENTIDAD", por 

SECRETARiA€', a "EL DESPACHO*' por causas a} Cüda de atraso 
que incurra en el en e} presente contrato 
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SO  
E caso optar por {a resc;són "LA ENTIDAD" determmare 

conjuntarnente con "EL DESPACHO" que hasta esa fecha se 
hubieren ¿ceptado por "LA encontraren cie pago. quedando a 
cargo de "LA ENTIDAD" la ae en favor de "LA ENTIDAD", estas 
deberan  

'EL DESPACHO" 

acuerdo en que por causa imputab;e a "EL DESPACHO" "LA de 
"LA SECRETARIA" determma resciston dei contrato O LA ENTIDAD" 
fas acctones para hacer efectva la garantia a que se refiere 
la clausu}a declina octava dei 

vrevgamente  de dar por resancfido ei contrato, se piestaren los 
serwctose el efecto, previa aceptacon y venficaccn de "LA SECRETARIA" 
continúa  neces:dacj de {os mismos* ¿phcandos en su caso, "LA ENTIDAD" las 
pavas  cortespon&entes 

"LA ENTIDAD" prei.ea aprobac.*ón de "LA SECRETARiA" podra determmar no dar pot 
durante e! procedimiento acivterta que la tesc;son del 

Instrumento contractual ocas;cnar aigua daña o aiectac.±oro a las 
funciones que encomendadas para tal efecto un dctamen en el cual 
lastifuqoe que los Impactos econom:cos o de  que ha del contrato 
resutarian más inconven:ertes 

Arfic;onalmrente cuando por motivo del atraso en 
la prestación de los serwclos» O el procedwntento 
de se ubique un esrctc«a fiscal diferente a aquel 
en el hubiere Sda "LA ENTIDAD" a través de "LA SECRETARiA" podrá 

recibir los que continua wgente ia necesidad de los m;smos y se cuenta 
con partida y 

Vesupuestana  fiscal vigente  

DECIMA SEXTA CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR de las partes o 
reciama•ones, de cualquter natura;eza,  de atraso a 
contraídas por de este contrato, en la medtda en que dicho en:o 
sea atrgbwb!e por caso fortuito o fuerza mayor 

aluasad  t

o 

ser  
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o fuerza mayor notificara por escrito 
a Otta parte y a LA después de que 
sobrevenga dicho espectficancjo así como 
el posible atraso en la a Otra parte y 
a "LA SECRETARÍA tan pronto como 

por caso fort0$t0 0 fuerza mayor cuatquter acontectnmento Imprevisible 
inevitable ajeno a la voluntad de las partes y que !mpc$lbiltta e! tas por v;ftüd de 
este contrato. dicho evento se encuentra más alla de; y resultado de su falta o 

negi;gencta y dicha parte ha csapaz superar (dicho acontecBvento mediante  
de la debida 

SLIf}tc; sa s,rsfactiün ee las condiüones precedentes et caso fortuito o fuerza tnayor 
 en 

ta¿es como tormentas$ mundactones y terremotos 

insurtecc:ones y 

sabotaje en  y 

caso fortuito o fuerza mayor no 

tac!utra 
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I-AS PARTES Y ENTERADAS CIE SCI CONTENIDO Y ALCANCE 

LEGAL 

EL PRLt Sü\lTE CONVRATO AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS FOJAS 

CIUDAD OE MEXICO, EL DiA 26 DE NOVIEMBRE DE 2021, 

Por "EL DESPACHO" Por "LA ENTIDAD" 

APODERADO LEGAL APODERADA LEGAL 

 
L -C.C. GERARDO GONZÅLEZ DE ARAGON LIC. CLAUDIA AMERICA ENRIQUEZ 

VEGA*  RODRiGUEZ Directora de Administracién en Sociedad 

Hipotecaria Federal.  fiduciaria en 

el Fondo de Operaciön y Financiamiento 

Bancario a la 

 
Viviendal 

Por "LA ENTIDAD" 

AREA REQUIRENTE 

 
LIC. EDITH ALVAREZ MERCADO, 

Directora de Contabilidad en Sociedad 

Hipotecaria Federal,  fiduciaria en ct 

Fondo de Operaciön y Financiamiento 

Bancario a la 
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い。姦:、物を朝気い第いい:をいしいを朝いは当い第い 4 

いい 3 に餮当.戸舅朝)いな第新いいいい第い、い 3 いき! 
。,第朝は詩 3 気いい気ツ~、
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、なお'第ツい'第い第イは第? 

 、いな「第なおいをは。第い'。い「な第ゞ 叮 00 第 いにい第に:い第、い、 

し/: :をい第-リ暑い第ユを第をえにを,第 0 い可ををい第にい・ 

,を第にこ第新第、)第リ、、物第い第:を第:第第新朝をり第第 0第・第第朝すキい新第;きゞ、第、、第朝い 0い第を 
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、、いリ診いいト新朝第トーら、!いつ行い新い当にド驀いしをⅡおリをいい第第第い="、、, ' '第 

をいは:を評トを第- !を: 33を汁を'い・、3にな寥第を。第にいし新をなをを矚い簽を第い:「はを-彎,り繧ミな物キ簽さ:い, 

~い。;い当第新マ、いい、一は 5ゞ0い第朝いを)をにを 
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三な.いいに朝議ふ朝れら第いい,物第いは,第、を;島いい。 

1はいに新 0 =は第リをリ第 をい、…を 
い:は第第阯、第第い、イ)気ををいいいーい:鸞阜印い 3い当 3す第を参国に 0ヨ、第第第をに 

。0脳ッ:小。いいい 3に第い第社。第し「第気にい、物をな 

o 朝いト=コ 

3衂い! 0 )物;曰第お,、いい 0第いいい 0い」いド。をト 0い画い、を嚼いき 
o 洋洋、、を}診い、ド第新言いいい当い:物第 0第・れは、いい第、訂いリド、をすい、いい当、いいリ、、い 

 な叮:第第!第第ヨ第い第、い第いにい第宿おをみ。第い最第:みい!い、:,り、みにを第い 0 
51当よい第尸 1ソ 3いはを国国いい。い、い員い、自第い第、りを当・を:いいいいにない: 0第 

物を、簽当、い、1、:は洋 4や 0す' :「第 0い第いをい物を 1~「をいリ朝」いリ 3をを第「3第をにい第:。い。第物の 

い:は洋ヾ、イ第いな、りにい 0朝を第朝。い、い 00新を物新第、い:3を・第,物いい 0 :第、い言第、:。・を第。, 

をを、いいを、第!言は:を、い:リな 0、0なら;ド、い一み第物いをい第「い、:「第いはけを第 
第第 3新,月、第第な朝第;い・3。円リ、3第第に」心をいい:いもに朝い。第いツ朝」第=に 0第にい:朝 

しいいットリ)いしを第朝こ物、。:い第い物を・いい,をいれいは朝第しい、リ朝 1朝、は行第い朝朝い 
いい・い:第ないは町第幸を:第、「なリ 0:らト第第卩,ヨ)斗第、 
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、朝、朝: ,、に心朝を新い第: 0 第日にいには。~物い第ペヨ! 3 第新第、いな、を盟 

:物ら当に朝 0 ト 0 れ料おを第 、ウを・ツ引評彎、当、引学に第を叮:い物い、
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い当ははをい 
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、いいしい.第しい、:呼朝 0( ,第い↓戸にデはを、)に第いいし第=いいい島 

ー第いいを朝:い、第朝イドいを( 3第、、いいを口 0物い・は、いい第ッ 3に物彎いを物第ををい、をすいなド 
物、すは第いを、いち第ゞを第ま第:リいい.い! 3、」朝に心に第の 0 いは、ははい叱宿:い第を 
。朝い。い「い:、い~い!第第い、00 しは朝はにいいい朝新下を洋を物い(第い、。 

第リリいをⅵ 00 リ洋・第、リいい第,、第いトられ!0 ド 00 第を!い 

三をいい、物朝いド'朝い、:い・0にい第はに・0行い!・い 3りヨしいし叱を叮を当いを第:を瞽いト物新を。を朝工' ,を、・ 
新,い朝、いには、ゾトはを当・を=い。を当第い、ゞをはいいを 3 

いヨ第を長:をを第第 1 いい 35F いリに.い当にを第第 
い第,第!いしをに 3ををなゼをイ:ぼ 朝第を第 3、(もミ第/第十は(いいい山、ゞにい第いヨを十。: 0い卩す!第!第・、第引 

を!第 3第レ叮いい 
.い。第い!をい第は! 0」をこは拶、日当い:朝当 3 当:朝いリ 

。ー・,を、洋いい物いな当は第第いを!自第第(トワ第第 5い日を,い第 0を洋をま第第 0新を第、:「0 ,れ・第いにを 

、しを。材らい朝にに第いヨをい、修第幸をイを第に,をツ物いをま 

い、朝を:.のいこいに。=を!第、に量ドは: !0 ( 010t0 21 -名ー5 につ、、・い工不を 

 .。・を 3朝にリ当 彎Ⅲ幸リ、をい第第 「を、を第をにい;、ぜリ第第 
、,第い朝い第攣.ヨ:のをいを一!第な叱第いを第を工い 0 い 0 新,第いいま 

,,洋、をしにいすい:い、い第第イいい い第第亨 0 い島 0 はい発第朝いす市をい 
・を第=いを心,い第第を第。ン、い玉を)第,第鷲物いい 0 け、、リは知を)朝、第 5 り 03 0 をい愛!ら燾 3、→ 第第

, =に第尸朝、3、う。を第!を第、を、%、第はに:に■:、リに第鬢、第 0 いいい第にい第を: 
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、い 0 い!け遥窶第りを、ⅱ第ルまにドをい、いをを: )ソいら当.、:にき第をい・らい{第第

霧、当をい 0 いい第をト第論 

、。・すは。第を・3。第第ゞ第、い朝レい第:い::いいをイ第を、第多第、い:ド燾い第、第いいい第,をみ: 

:物いド朝日、いヨメい 
を瞽第当リ朝まに第い第当い物\第、:い朝 3 いを、をを 0 はを物: !い宿:い、いを朝第。、いい、3 リ朝はリ

物いい=をい 

:第を第川に凵い第朝いにま'第第ををに第い物を」い、第第物第第朝第:を 3 い朝い 
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。呼は、第”洋↓"当印・をい:第!い・可ツ:ま:い:い 
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いをいいい・当に第!朝:当物、第、、いい物 0 い峯い 4 叱を叮いれ第をま第に い洋れを。い 

を第第目をい要し第( )物リをいお心ら第 月ⅵ、阜、トを当 0 いヨト第 0 :し!はを。当-、 

.い第第当第。いい当しを朝い朝ををいには: ! 0 いをを叱ーい 4 いす第いドにい、'に 
をりい、/に第い気ドいはツこいを痴 に朝を心)ない第第メロ第い、5 第を::宿物第第ま 

第を・いき第「い、いリ 0 い第を 

oの F「れ 1、0 

い当以、貰・第を:新にい、を第・をにロ、を当、:イををり朝叱鸞を: 0 を叮ゞ第ロ第=第、、朝 0 しいい第:.第 0 をを物当い気第を
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、阜イ、ウ:、、、い当第当に鶩、第第当:新なす第:い 

=第:ィ, 0 ド第ⅵ下第の・、第をは「朝をし第下い、けをす! ,第第主ま:をい物物第市イ第:ミ,第い:いト

第当デ 3 い、、はし第はに気物 3」:イはに!しいを当第 3 なの第,第じい姦に第 0 第こ第い

をい 
いい当朝に:洋第い第ま第朝い宿第第つ第に当。麕しい戸、い、ドはいこい、を, 

。い~第らをみいレ:いヨしいにいいワいせ第.。い。い:、阜をを・。!第を。。い第にを。い・第朝い 

:ら可町第は 0を当:当当第%い・ド第第第!、3は卩!。!第彎は。第、=心い第い「当第洋、

参。をいを・ー、い第.ドル月 0 はい!ををしい第) 0 いい第第いヨ材いリい巨当をい 
 いをを早戸いいツ第を日いをいい 3 朝物い当、り 0・:当第~朝 0  ′い:。いに第 5 い、、は一い:・、をイを口 

~い日も:第ら。ツ第"は川 1 れ:0 は朝 0ー。いををしを朝を 
い。い:町を第をい当い、{い“廳,に、は第い。。、ト言”ト・ない。・:トにい、、リいい一卩、に-い'当第い~ 

い。いに、リレ朝い物:第 3 阜をしい朝当第、いいはいをを第をま第朝い、物を第をミト、いにい第、一毎お!い'に.0 いをい 
しにい当い朝を。をい.にに: :言いを:にいい。'いを朝十、当、第。叮、「~ 
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169121 

DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 169/21, PARA LA 

REALIZACION DE AUDITORÍAS EXTERNAS 
; MONTO OEL CONTRATO 

emisión  

GERARDO GONZALEZ OE CLAUDIA AMERICA ENRIQUEZ VEGA 

 ARAGÓN RODRÍGUEZ Directora de Administración en Sociedad 

Mor:to Maxmo Total de Honorartos 

Impuesto al Valor Agregado 

 346 602 00 

 
Monto Màxma del Contvato 402,058.32 

 Monto  Total de Honotat10S 138 640 eo 

Impuesto al Valor Agregado 

Monto Mámmo del Contrato 

     PAGOS 

PARCIALES DE HONORARIOS ova INCLUIDO} 

t - 2C de diciembre de 2021 

22 182 53 

 

 

2 - 3 fi de marzo de 2022 

3 30  de 2022 

4 Prewa  por ia SEP del 

201 029 16 

 

      de liberación de     

        s 402fQ5$,32 

Por 'EL DESPACHO" Por "LA ENTIDAD" 

APODERADO LEGAL APODERADA LEGAL 



 

 

Hipotecaria Fedcral, S.N.C,v 

fiduciaria en el Fondo de Operación y 

Financiamiento Bancario a la 

Viviendal  

Por "LA ENTIDAD" 

ÁREA REQUIRIENTE 

 
LIC. EDITH ALVAREZ MERCADO 

Directora de Contabilidad en Sociedad Hipotecaria 

Federal, S.N.C„ fiduciaria en cl Fondo de Operación y 

Financiamiento Bancario a la Viviendaa 
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FORMATO DE MANIFESTACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS 

PROVEEDORES Y/o PRESTADORES DE SERVICIOS PREVIO A LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS, A EFECTO 

DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN IX DEL ARTíCULO 49 DE LA LEY GENERAL 

DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

Ciudad de México, 19 de noviembre 2021. 

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, s.N.c. 

EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO SUSTITUTO EN 

EL FONDO DE OPERACIÓN Y FINANCIAMIENTO 

BANCARIO A LA VIVIENDA. 

Prese nte. 

Lic. Gerardo González de Aragón Rodríguez, en mi carácter de apoderado legal de la empresa 
denominada González de Aragón y Asociados Contadores Públicos, S.C., con Registro Federal de 
Contribuyentes GAA851219CE3, en este acto y a efecto de dar cumplimiento a lo requerido en la 
Adjudicación Directa, relativa a la contratación de los servicios de "Auditoría Externa sobre 
los Estados Financieros de Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. en su carácter de Fiduciario 
sustituto en el Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda", MANIFIESTO BAJO 
FORMAL PROTESTA DE DECIR VERDAD que: 

Los socios, accionistas y empleados de mi representada, no desempeñamos empleo, cargo o comisión 
en el servicio público; y que, con la formalización del contrato antes señalado, no se actualiza 
Conflicto de Interés alguno, de conformidad con señalador por la fracción IX del artículo 49 de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como por lo señalado en la fracción ll 
del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

La presente manifestación se hace teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o 
presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 69 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, sancionables en términos de lo dispuesto en el artículo 81 
del mismo ordenamiento, así como en la fracción IV del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones jurídicas aplicables, 

PROTESTO LO NECESARIO 

 
Lic. Gerar o Gon ález de Aragón Rodríguez. 

Ciudad de México, 19 de noviembre 2021. 

GONZÁLEZ DE ARAGÓN Y ASOCIADOS, CONTADORES PÚBLICOS, sec. 



HACIENDA 

 

At'n: L.C.C. Gerardo González de Aragón Rodríguez. 

Apoderado Legal. 

Ricardo Castro número 54, despacho 601, 

colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, 

Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

Estimado Proveedor de Servicios: 

Hago referencia al oficio número DGFPPF/212/R/992/2021 de fecha 5 de octubre 2021, 

mediante el cual la Dirección General de Fiscalización del Patrimonio Público Federal 

notificó la designación de su representada para dictaminar los Estados Financieros de 

Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., en su carácter de fiduciario sustituto en el 

Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda, del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2021. 

Sobre el particular, con fundamento en el cuarto párrafo del artículo 84 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se le notifica que 

se adjudica a su representada el contrato para los servicios antes descritos, con 

una vigencia a partir de la fecha de firma del contrato y hasta 12 meses posteriores. 

Lo anterior en virtud de que el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Sociedad 

Hipotecaria Federal, S.N.C., autorizó llevar a cabo la contratación de mérito, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 41 fracción I de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 71 de su Reglamento. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Qecibíoo$lnca Lic. Elías Oswal o Gar ía Benavides. 

Analista comisionado p a la atención de las funciones  

de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales l 22--

ÑQM -21 
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Con fundamento en lo dispuesto por el artículo Segundo Transitorio de 
la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal. 

Ciudad de México a 12 de octubre de 2021. 

Lic. Edith Álvarez Mercado 

Directora de Contabilidad. 

Hago referencia a la Justificación de Plurianualidad a efecto de llevar 

a cabo la erogación de recursos presupuestales en 2 ejercicios fiscales 

distintos: 2021 y 2022, relativo a la  Contratación de los Servicios de 

Auditoría Externa para Dictaminar los Estados Financieros del Fondo de 

Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda (FOVI) del ejercicio 

2021. 

Al respecto, y conforme a la Disposición Novena de las Disposiciones 

Generales para la celebración de contratos Plurianuales de Sociedad 

Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 

Desarrollo, así como al artículo 50 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y 148 de su Reglamento, otorgo autorización para 

la celebración dicha contratación plurianual, en términos de la normatividad 

aplicable y la suficiencia presupuestal que tenga autorizada. 

 

Director  General  Operaciones 
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Ciudad de México, 12 de octubre de 2021 

JUSTIFICACIÓN DE PLURIANUALIDAD 

Servicios de Auditoría Externa para dictaminar los estados financieros del 

Fondo de 

Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda (FOVI) del ejercicio 

2021 

De conformidad con lo dispuesto en las Disposiciones para la celebración de 

contratos plurianuales de Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., Institución de 

Banca de Desarrollo), y en las demás disposiciones que resulten aplicables, se 

presenta la siguiente justificación a fin de solicitar autorización de este Órgano 

Colegiado para comprometer recursos de los ejercicios fiscales 2021 y 2022 de 

acuerdo con lo siguiente: 

Antecedentes 

Con fundamento en los Artículos 37, Fracciones IV, X y XXIX de la ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, 6 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaría; 306 y 307 del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 51 fracción I del Reglamento Interior 

de la Secretaría de la Función Pública y el Decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones del ordenamiento legal en cita, publicados en el Diario Oficial de 

la Federación el 16 de abril de 2020 y 16 de julio de 2020 respectivamente y los 

numerales 4, 5, 61 26 párrafo primero y 28 fracción IX de los Lineamientos para 

la designación, control) evaluación del desempeño y remoción de firmas de 

auditores externos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el de octubre 

de 2018; la Dirección General de Fiscalización del Patrimonio Público Federal de 

la Secretaria de la Función Pública (SFP), comunicó que la Firma Conzález de 

Aragón y Asociados, Contadores Públicos, SOC., fue designada como Auditor Externo 

para dictamjn r,--'16s estados financieros del ejercicio 2021 del Fondo de 

Operación y Financiamiento Ba cario a la Vivienda (FOVI). 
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Sociedad Fiipotecaria Federal, SN.C. I.B.D. es fiduciaria en el Fondo de Operación y 

Financiamiento parK-s ariQ a la Viviencla (FOVI), 

 

Objetivo 

Contratación de los servicios de un Despacho de Auditores Externos designado por 

la SEP, a través de la Dirección General de Fiscalización del Patrimonio Público 

Federal, para dictaminar los Estados Financieros de FOVI del ejercicio 2021 

Necesidad de FOVI 

Dar cumplimiento a la designación de auditor externo por parte de la Secretaría 

de la Función Pública, a través de la Dirección General de Fiscalización del 

Patrimonio Público Federal, mediante oficio DGFPPF/212/R/992/2021 de fecha 5 de 

octubre de 2021 recibido en esta Entidad via oficialía de partes y correo 

electrónico el 8 de octubre del presente respectivamente, así como a los 'Términos 

de Referencia para Auditorías Externas de los estados y la información financiera 

contable y presupuestaria, ejercicio 2021" emitidos por la SFP, en lo que respecta 

a la prestación de servicios de auditoría y entregables en fechas establecidas 

tanto en el ejercicio 2021, como en 2022. 

Aspectos de la Plurianualidad 
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 Inversión 

gasto 

o  La partida 33704 Otras asesorías para Ja operación 

de programas corresponde al capítulo 3000, por lo 

tanto, se ubica dentro del Gasto Corriente. 

 Beneficios  Contar con el contrato plurianual para el servicio 
de Auditoría Externa para dictaminar los Estados 
Financieros de FOVI permitirá una serie de 
beneficios operativos y económicos: 

Beneficios operativos: 

Dar cumplimiento a la designación de auditor 
externo por parte de la SFP. 
Dar cumplimiento a las disposiciones 
establecidas por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores. 

Acatar la designación realizada por la SFP, 

de acuerdo a los plazos y condiciones 

estipulados por dicha Institución, evitando 

así sanciones e incumplimiento de 
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  normatividad aplicable a FOVI, Derivado 
de lo anterior, se cumpliría con el 
compromiso establecido con el Comité 
Técnico de FOVI de presentar para su 
aprobación los estados financieros 
dictaminados al 31 de diciembre de 2021, 
en la primera sesión de Comité Técnico del 
año 2022. Dar cumplimiento a otras 
obligaciones que tiene la Institución, 
dentro de los tiempos establecidos por las 
disposiciones de las autoridades en la 
materia, como la publicación de los 
Estados Financieros Anuales Dictaminados 
dentro de los primeros 60 días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio. 
Permitir al auditor externo realizar. sus 
trabajos para que dé cumplimiento a la 
emisión de los informes correspondientes 
durante 2021 y 2022. 
Establecer un mejor control del gasto y 
del presupuesto ya que se conocen con 
anticipación los parámetros de su 
programación y de su ejercicio. 
Establecer una mejor comunicación entre 
el auditor externo y la Administración al 
conocer anticipadamente las fechas de los 
entregables. 

Beneficios económicos: 

La celebración del contrato plurianual para la 

realización de la Auditoría, permite acatar los 

costos determinados por la SFP, se conocen los 

costos mínimos y máximos de los honorarios para 

los servicios solicitados y se mantienen fijos 

los costos por hora del equipo de la firma 
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encargada de la Auditoría, los cuales fueron 

previamente revisados y determinados por la 

SFP, ya que con la aprobación de la 

plurianualiclad no habría incremento de costos 

para ef ejercicio 2022. 

III CostoBeneficio El costo máximo total estimado para FOVI es 

$346,602.00 M.N. 

(Trescientos cuarenta y seis mil seiscientos 
dos pesos 00/100 Moneda Nacional) más el 
correspondiente Impuesto al Valo 

Agregado (IVA), el cual representa un 

incremento del 3 por c'éñto, 
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  respecto del costo total máximo de la auditoría 

correspondiente al ejercicio 2020, 

IV Plazo de la 

contratación 

El periodo de prestación de los servicios será a 

partir de la firma del contrato no odrá exceder de 

12 doce meses posteriores. 

V Programació 

n del Casto 

33104 Otras asesorías para la operación de 

programas 

 Flujo de 

Efectivo* 

 

 202 2022 Total 

Máximo  69,32040 277,28160 346,60200 

Mínimo 27728,16 110,912.64 1381640.80 

*Los montos no incluyen IVA 

FONDO DE OPERACIÓN Y FINANCIAMIENTO 
BANCARIO A LA VIVIENDA 

SUBDIRECCIÓN DE PRESUPUESTO 

 

SE CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 

EN LA(S)  

*Los montos correspondientes al ejercicio 2022 estarán 
sujetos a aprobación del presupuesto correspondiente, por 
parte de la Cámara de Diputados. 

 

Vo.Bo. Suficiencia Presupuestal 



HACIENDA 

 

  VI Suficiencia 

Presupuestal 

Se cuenta con la suficiencia presupuestaria para 

hacer frente a los compromisos correspondientes 

al presente ejercicio y para el ejercicio de 2021 

se llevará a cabo la previsión para darle 

suficiencia presupuestal a esta contratación, 

misma que estará sujeta a la autorización del 

Presupuesto de Egresos de -Iá Federación por la 

Cámara de Diputados. 
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VII Riesgo de 

incumplimien 

to 

Nose estima que pueda existir un índice 

considerable en el riesgo de incumplimiento en 

sus obligaciones, ni se restringe la 

disponibilidad presupuestaria, debido al 

antecedente inmediato de este tipo de 

contratación y al esquema plurianual bajo el cual 

se contratará, Cabe mencionar que los Auditores 

Externos son previamente evaluados y 

seleccionados por la SFP. 

VIII Necesidad Dar cumplimiento a las disposiciones 

establecidas por la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores y otros organismos fiscalizadores; 

contar con información financiera anual 

dictaminada, así como a lo establecido en los 

Términos de Referencia para Auditorías Externas 

de los Estados y la Información Financiera 

Contable y Presupuestaria, ejercicio 2021 

emitidos por la SFP, en lo que respecta a la 

prestación y entrega de servicios de auditoría 

y entregables en fechas definidas tanto en el 

e'ercicio de 2021 como en 2022. 

IX Impacto en la 

competitivida 

d del sector 

La contratación no afecta negativamente la 

competencia del sector debido a que los 

Auditores Externos son previamente evaluados, 

seleccionados desi nados or la SFP. 

Atentamente, 

 

Directora de ContabilidàdõSo dad Hipotecaria Federal, S.N.C., fiduciaria en el 
Fondo de Operacion inanciamiento Bancario a la Vivienda2 

Lià.kditÁl  : re  Mercado 



HACIENDA 

 

fu nclarnento en lo dispuesto por el artículo Segundo Transitorio de la Ley Orgánica de 

Hipotecaria Federal. 

 


